
 

 
 
 
 

 

 

PRODECON / Boletín del mes de mayo de 2016 
 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, su 
Boletín número 5 correspondiente al mes de mayo de 2016 que 
contempla, entre otros, los siguientes logros: 
 
1. Apoya a una contribuyente a solicitar la prescripción de varios 

créditos fiscales determinados a su padre fallecido y la liberación de 
un bien inmueble de su propiedad que le fuera embargado por la 
autoridad. 
 

2. Logra que le devuelvan al arrendatario de una casa habitación, los 
bienes muebles que le fueron embargados, al no ser el deudor del 
crédito fiscal que exigía la autoridad. 

 
3. Logra la devolución de mercancía embargada indebidamente a un 

contribuyente, sin que éste pague el crédito fiscal que exigía la 
autoridad. 

 
4. Logra a través del procedimiento de Queja que el INFONAVIT 

revoque créditos fiscales originados por un factor de descuento 
superior al establecido en la ley para los trabajadores que cotizan con 
el salario mínimo. 

 
5. Logra que la autoridad aduanera autorice a un contribuyente el retiro 

de sus mercancías de un recinto fiscalizado sin pagar por el 
almacenaje de las mismas durante el tiempo en que la autoridad las 
tuvo retenidas. 

 
6. A través del procedimiento de Queja, gestiona con éxito la 

reincorporación de una empresa al Padrón de Importadores. 
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